
Núm. 98.

rm LA PROVINCIA DE YALLADOLID.
u SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEECIOS DE ÜUS3EICIÓN.

Por un rt*es. 
Trimestre.

2 pesetas. 
6 id.

Numeró sueito, 3f> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preo'o de 3S cénts. por linea.

Las leyes Obligarán en la Península,
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa su;jetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte clias de su pro
mulgación. si'en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el clia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

fAf 'ulo 1.® del Código Civil vigente.;

PUNTO DE SUSORIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primer
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 30 de Abril de 1890.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: El art. 32 de la instrución de 
vi de Junio de 1888, dictada para cumpli
miento de la ley de 8 de Mayo del mismo alio, 
sobre excepción de venta de terrenos en los 
conceptos de aprovechamiento común y de 
dehesas boyales., establece que los plazos con
cedidos á los pv.eblos por los artículos 6.° y 
F de la expresada ley no empezarán á co
rrer respecto de aquellos cuyos expedientes 
promovidos con anterioridad adolezcan de al
gún defecto, hasta que i '.s sea notificada la

Í resolución administrativa que les de á cono
cer la falta que impida conceder la excepción; 
mas como la Real orden de 13 de Julio de 
aquel año, basada en las prescripciones de la 
ley Municipal, y la de 8 de Octubre último, 
sólo á los Ayuntamientos reconocen la repre
sentación legítima y la defensa de los dere
chos que corresponden á los pueblos de su 
distrito, no podría con arreglo á estas disposi
ciones ser estimada ninguna de las muchas 
reclamacionésque, por los indicados conceptos 
de aprovechamiento común ó de dehesas bo
yales, tienen deducidas los Alcaldes pedá
neos ó Juntas administrativas ó vecinos de los 
mismos pueblos; cuya práctica resultaría po
co equitativa, puesto que si la falta de perso
nalidad les hubiera sido conocida antes de es
pirar los plazos concedidos por la enunciada 
ley de 8 de Mayo de 1888, es indudable que 
hubieran subsanado tal defecto en tiempo 
oportuno, no siendo en la mayoría de los casos 
imputable á los pueblos el retraso en la re
solución.

Demostrada, pues, la necesidad que tienen 
aquellos de acogerse á los beneficios que les 
concede dicha ley, y con el fin de que puedan 
utilizarlos los que por sí entablaron las recla
maciones, prescindiendo indebidamente de 
sus respectivos Ayuntamientos pudiera ani-
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pliarse el art. 32 de la instrucción de 21 de Ju
nio de 1S88 ya citada en el sentido de que 
con arreglo á él puedan los Ayuntamientos 
reproducir las solicitudes ya formuladas por 
entidades que carecen de personalidad al 
efecto.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado-y lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno, tiene la alta 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Abril de 1890.— SEÑORA: 
—-A. L. R. P. de V. M. Manuel de EgmMor.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y de con
formidad con lo informado por el de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
Don Alfouso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decreta;1 lo siguiente:
El art. 32 de la instrucción de 21 de Ju

nio de 1888, dictada para ejecución de la ley 
de 8 Mayo del mismo año sobre excepción de 
venta de terrenos en los conceptos de apro
vechamiento común y de dehesas boyales, se
rá ampliado en la forma que sigue:

«De igual beneficio gozarán los pueblos 
cuyos expedientes hayan sido ya denegados ó 
hubieren de serlo por no habenos promovido 
los Ayuntamientos á que pertenezcan, y sí só
lo los Alcaldes pedáneos ó Juntas administra
tivas, ó simplemente algunos vecinos, en re
presentación de los demás; entendiéndose que 
ios términos que conceden los artículos fj." y 
7.° de la ley de 8 de Mayo de 1888 empezarán 
á contarse para los primeros desde el día si
guiente al eD que se publique este Real de
creto en la Gaceta de Madrid, y para los se
gundos desde aquel en que la Administración 
les notifique haber sido desestimadas sus soli
citudes por falta de personalidad en quien las 
había formulado.»

Las reclamaciones que con tal objeto se 
deduzcan, suscritas por los Ayuntamientos, 
así como los documentos j ustificativos de las j 
mismas, se presentarán en las Delegaciones j

de Hacienda, conforme disponen los artículos' 
10 y 12 de la citada instrucción, en la ferina 
que en ellos se determina, y solamente podrán 
referirse á fincas que no hubiesen sido vendi
das por el Estado y adjudicadas legalmente á 
los compradores, en consonancia con le dis
puesto en el art. 7.° de la ley.

Dado en Palacio á quince de Abril de mi! 
ochocientos noventa.—MARÍA CRISTINA. - 
El Ministro de Hacienda, MpnuNde Eguilio,'.

(Gaceta del 18 de Abril t 1890.J

Sección cuart—•

Gíbisrat civil d$ la provincia de íaUadulik
Sección de Tomento.-Negociado Carreteras.

Pasado á este Gobierno de provincia por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas, un 
ejemplar del proyecto del trozo corresponfiienJ 
te á esta provincia de la carretera de la alcan
tarilla de Alberite á Mayorga, para la instruc
ción del expediente informativo que ha del 
preceder á la aprobación del indicado provec
to; de conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos 13 y 14 del Reglamento de 10 del 
Agosto de 1877, para la ejecución de la ley deí 
carreteras de 4 de Mayo anterior; he acordado] 
en su virtud señalar el término de treinta 
días para que los pueblos interesados y parti
culares puedan hacer las observaciones que] 
consideren procedentes, acerca de la mayor ó 
menor conveniencia del trazado de la citada 
vía, estando á disposición del público en la 
Sección de Fomento el proyecto de referencia.

Lo que he dispuesto publicar en este pe
riódico para que por los Ayuntamientos re:1 
Castrobol y Mayorga se admitan cuantas re-' 
clamaciones se presenten, ó en otro caso se re
mita certificación en que se haga constar no *. 
haberse presentado ninguna al objeto indicado.

Valladolid 25 de Abril de 1890.-
El Gober/iquor,

fm ¡Iirilt.



Num. 64:í.

tS DE tm DI
RELACION nominal de los compradores de fincas y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el expresado mes.

NOMBRE BE LOS COMPRADORES. Sil VECINDAD. CLASE BE LA FINCA. PKoemxcu.

NÚMEl

Expe
diente.

10 DE

Inven-
tirio.

TÉRMINO MUNICIPAL 
en que radican las fincas. VENCIMIENTO.

ihpor

Poatas

II.

ct«.

Alonso Corral Castromembibre Diez y nueve tierras Estado 10425 558 Castromembibre 20 23 de Mayo 500
El mismo ídem Quince idein y un solar Id. 10422 555 Idem 20 23 idem 505
Pedro Perez Idem Cuatro ídem Id. 10427 560 Idem 20 23 idem 88 75
Jorge Rodriguez Montealcgre Dos idem Id. 11812 531 Montealcgre 16 12 idem 20
Juan Gallardo Idem Una casa Id. 11801 520 Idem 16 26 idem 15
Mariano Vázquez Valladolid Un quiñón de tierras Id. 12165 9174 Mayorga 15 6 idem 75 20
El mismo Idem Uno idem idem Id. 12170 9176 Castrobol 15 6 idem 175
Nicolás San tan a Alaejos Diez tierras Clero 10458 841 Alaejos 20 27 idem 756 25
Cayetano García Villasexmir Una panera Id. 10633 1025 Villasexmir 20 27 idem 7 50
Juan Urtiz Valdenebro Una casa Id. 11323 550 Valdenebro 19 22 idem 50 10
Tomás Alvarez Castromembibre Dos tierras Id. 11827 550 Castromembibre 16 12 idem 172 50
Valentín Peña Be cilla Una tierra Id. 11855 119 Becilla 16 26 idem 25
Miguel Perez Villar mente ro Un quiñón de tierras y era Id. 11837 1931 Olmos de Esgueva 16 26 idem 450
Florencio Vallejo Idem Catorce tierras Id. 11836 1930 Idem 16 26 idem 401 50
El mismo Idem Ocho idem Id. 11838 1932 Idem 16 26 idem 387 50
Fernando Casasola Nava del Rey Dos idem Id. 12369 70'2 Carrioucillo 13 2 idem 52
Marcos Domingo Valoria la Buena Redención de un censo Id. 6321 907 Valoria la Buena 8 28 idem 68 75
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital Idem idem idem Id. 6469 1054 Valladolid 7 27 idem 16352 24
Manuel Abadía Tordesillas Un quiñón de tres tierras Id. 12179 9181 Tordesillas 5 29 idem 350 10
Eustaquio de la Torre Peñafiel Tres tierras Id. 12721 5277 Custrillo de Duero 10 3 idem 3250 50
Miguel de Velasco Alcazarén Diez idem Benefic.® 11859 1921 Alcazarén 9 3 idem 751
Cayetano Castañeda Becilla Diez idem Id. 12965 946 Becilla 9 5 idem 72

Valladolid 19 de Abril de 1890.

Conforme:
El Administrador de Propiedades,

P. O.,
F. Cuevas.

El Oficial del Negociado, 
P. O.,

Bernabé Gómez.
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Num. 652.

Ayuntamiento constitucional de 
Campaspero.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados,se arrien
dan en pública licitación á venta libre y por 
un período de uno á tres años, los derechos 
que devenguen las especies de consumos, ce
reales y sal en este distrito municipal y año 
económico de 1890 á 1891 y siguientes, sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad de 
10.026 pesetas 38 céntimos á que asciende la 
cuota para el Tesoro y recargos autorizados.

La primera subasta tendrá lugar el día 2 
de Mayo próximo á las once de la mañana en 
la Casa Consistorial, y se celebrará por pujas 
á la llana, y caso de no haber Imitadores, se 
verificará otra, segunda subasta el día 13 de 
dicho mes, á igual hora, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

Campaspero 20 de Abril de 1890.—El Al
calde, Faustino del Caz.—fifi Secretario, Ra
fael Martin.

Talón núm. 553.

Núm. 658.

Bon Isidro González Hodriguez, Alcalde
constitucional de esta villa de Castrejon.

Hago saber: Que conforme se había anun
ciado, en el día de hoy ha tenido lugar en la 
Casa Consistorial y ante el Ayuntamiento de 
¡ui Presidencia, la subasta para el arriendo de 
los derechos de consumos de esta localidad 
para el inmediato año económico de 1890 á 91.

Y no habiéndose presentado proposición 
alguna que cubriera el tipo fijado y conforme 
á lo acordado en el expediente de su razón, se 
anuncia un segundo remate como primero, el 
cual tendrá lugar en esta Casa Consistorial á 
presencia del Ayuntamiento, el día 2 del pró
ximo mes de Mayo, de diez á doce de su ma
ñana.

En dicha subasta se admitirán proposicio
nes que cubran las dos terceras partes de la 
cantidad de tres mil ciento setenta y tres pe
setas y veinticinco céntimos que se fijó para 
el primer remate.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Castrejon y Abril 22 de 1890.—Isidro Gon
zález.—P. S. M., Rafael Gutiérrez, Secretario.

(Talón núm. 491.)

Núm. 636.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pablo de la Moraleja.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, se arrien
dan en pública licitación á venta libre los de
rechos que devenguen las especies de consu
mos, aguardientes y licores, cereales y sal en 
este distrito municipal, durante el año eco
nómico de 1890 á 1891, bajo el tipo de 792 
pesetas, 50 céntimos, cupo para el Tesoro, con 
la obligación de recaudar los recargos muni
cipales que se autoricen, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría.

La subasta tendrá lugar el día 2 del pró
ximo mes de Mayo y hora de once á doce de 
su mañana en la Sala Consistorial y ante la 
Corporación municipal, y si ésta no tuviere 
efecto, se celebrará una segunda y última el 
día 15 del mismo, en igual hora y local cpie 
el designado para la primera, advirtiendo que 
para hacer proposiciones, es necesario que el 
licitador presente carta de pago de la Deposi
taría municipal, en que conste haberse con
signado el depósito previo del 2 por 100 del 
tipo de subasta, y fiador abonado á satisfacción 
de la Corporación municipal.

San Pablo de la Moraleja 18 de Abril de 
1890.—El Alcalde, Pedro Mera.—El Secreta
rio, Antonio Casado.

Talón núm. 562.

Núm. 663.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

El día 2 del próximo mes de Mayo á las do
ce de la mañana tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, la subasta pública por 
pujas á la llana y á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies de consumos 
durante el año económico de 1890-91, bajo el 
tipo de 8.506 pesetas, 64 céntimos, en el que 
se encuentra incluido el 3 por 100 para co
branza y conducción y el 10 por 100 como re
cargo impuesto sobre la cuota del Tesoro. El 
pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento; advinién
dose que el acto terminará á la una en punto 
de la tarde, y que para tomar parte en la su
basta será indispensable el depósito del 2 por 
100 de la cantidad antedicha con arreglo á lo 
prevenido en el art. 50 del Reglamento pro
visional de 21 de Junio de 1889.

Si la primera subasta no tuviese efecto se
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celebrará una segunda el día 13 del mismo 
mes de Mayo a igual hora y en el mismo 
local, guardándose para ello las formalidades 
que determina el art, 53.

Portillo 21 de Abril de 1890.—El Alcalde, 
Galo Martin.—Baldomero Martínez, Secre
tario.

Talón núm. 578.

Núm. 680.

Ayuntamiento constitucional de 
Becilla de Valderaduey.

No habiendo tenido efecto la primera su
basta del arriendo en pública licitación á ven
ta libre y por un período de uno á tres años 
consecutivos de los derechos que devenguen 
las especies de consumos, cereales y sal, en 
este Distrito municipal y año económico de 
1890 á 1891 y siguientes, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda el día 3 de Mayo 
próximo á las once de su mañana en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, en la que se admitirán proposiciones 
que cubran las dos terceras partes, y pujas á 
la llana.

Becilla de Valderaduey 22 de Abril de 
1890.—El Alcalde A., Pantaleon Triano.—El 
Secretario, Jerónimo del Agua.

Núm. 637.

Ayuntamiento constitucional de 
Rodilana.

El Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir en unión de igual número de contri
buyentes asociados, tiene acordado el arrenda
miento á venta libre de los derechos de con
sumos, cereales y sal para el próximo ejerci
cio de 1890-91, bajo el tipo de 3.987‘34 pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas á la lla
na el día 2 del próximo mes de Mayo de diez 
á doce de su mañana en la casa Consistorial 
bajo las condiciones que se hallan en el expe
diente y que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación municipal, 
siendo condición precisa para tomar parte en 
la subasta la consignación del 2 por 100; y en 
el caso de no presentarse licitadores, tendrá 
lugar la segunda el día 12 de dicho més de 
Mayo en el expresado local y hora.

Rodilana 19 de Abril de 1890.—El Alcal
de, Cirilo Portillo.—El Secretario, Nicolás 
García.

Talón núm. 56J.

745

Núm. 662.

Ayuntamiento constitucional de 
Viloria.

La Corporación municipal que interina
mente presido, asociada de igual número de 
contribuyentes, tiene acordado el arriendo en 
pública licitación y á venta libre, los derechos 
que devenguen las especies snjetas al impues
to de consumos en este Distrito municipal en 
el próximo ejercicio de 1890 á 91, bajo el tipo 
de 999 pesetas y 92 céntimos, que importa el 
cupo del Tesoro y recargos correspondientes. 
La subasta tendrá lugar en la casa Consisto
rial el día 2 de Mayo próximo y hora de diez 
á doce de la mañana, y si ésta no diere resul
tado se celebrará una segunda subasta el día 
12 del propio mes en igual hora y local, todo 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento; advirtiéndose que para to
mar parte en dicha subasta es condición indis
pensable el depósito de un 2 por 100 del im
porte total.

Viloria 19 de Abril de 1890.—El Alcalde 
accidental, Gregorio Velasco.—P. S. M., Lu
ciano Llórente.

Talón núm. 577.

Nún. 666.
Ayuntamiento constitucional de 

IFillanubla.
No habiendo dado resultado ios encabeza

mientos gremiales como medio adoptado por 
este Ayuntamiento y adjuntos para cubrir el 
cupo de consumos señalado á esta población 
en el ejercicio próximo de 1890 á 91; esta Cor
poración ha acordado se arrienden los derechos 
que devenguen todas las especies por un pe
ríodo de tres años consecutivos ó sean en los 
económicos de 1890 á 91, 91 á 92 y 92 á 93 
bajo el tipo de 10.521 pesetas 17 céntimos en 
cada uno de ellos á que ascienden los derechos 
para el Tesoro y recargos autorizados. La su
basta se verificará por pujas á la llana y ten
drá lugar el día 3 de Mayo próximo en la ca
sa Consistorial y horas de diez á doce de su 
mañana ante el Alcalde y Comisión que este 
designe del Ayuntamiento. En el caso de no 
haber licitadores se celebrará una segunda su
basta el día 14 de dicho mes á igual hora, ad
mitiéndose proposiciones por las dos terceras 
partes del importe fijado á cada especie, pero 
entendiéndose que en este caso el remate no 
será válido mas que por un año. Para ser lici- 
tador se necesita depositar antes en arcas mu
nicipales el 2 por 100 del importe antes refe
rido y la fianza que ha de prestar el rema
tante ha de ser igual á la cuarta parte del
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valor á que ascienda el remate en un año, 
bien en metálico ó en fincas rústicas y urba
nas; hallándose de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaria de esta Corpora
ción municipal.

Villanubla 22 de Abril de 1800.—K1 Al
calde, Antonio Valentin.—P. S. M., El Secre
tario, Isidro Alonso.

Talón núm. 581.

Num. 687.

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Campo.

^.nuncio.
Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 

número de contribuyentes asociados, se arrien
dan en pública licitación á venta libre y por 
un período de uno á tres años, los derechos 
que devenguen las especies de consumos, ce
reales y sal, en este Distrito municipal y año 
económico de 1890 á 1891 y siguientes, sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad de 
3.107 pesetas, á que asciende la cuota para el 
Tesoro y recargos municipales.

La primera subasta tendrá lugar el día 3 
de Mayo próximo, de once á doce de su ma
ñana en la Casa Consistorial, y caso de no ha
ber licitadores, se verificará el 12 de dicho 
mes, á igual hora, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación.

Bobadilla del Campo 22 de Abril de 1890. 
—El Alcalde, Nicolás Rodríguez.—El Secre
tario, Julián Ramos.

Talón núm. 592.

Núm. 702.

Ayuntamiento constitucional de 
Gasírillo de Buero.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, se arriendan en públi
ca licitación con la libre venta, los derechos 
que devenguen las especies de consumos, al
coholes y sal, en este Distrito municipal en 
el próximo año de 1890 á 1891, bajo el tipo 
de 3.556 pesetas 83 céntimos, á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos autorizados, no 
admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad, y con sujeción al pliego de condiciones 
del expediente que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 4 de Mayo 
próximo de once á doce de su mañana en esta 
Casa Consistorial, y si en ella no hubiere li
citadores se celebrará una segunda y última 
el día 11 del referido mes, á la misma hora ; 
que la primera y con sujeción á las disposi- ■

eiones vigentes, admitiéndose como licitado- 
res solamente á los que consignen el 2 por 100 
del tipo de subasta en la forma que disponen, 
los artículos 49 y 50 del reglamento,

Castrillo de Duero 26 de Abril de 1890.— 
El Alcalde, Doroteo Catalina.—El Secretario, 
Juan Paredes.

Talón num. 607.

Non. 689.

Ayuntamiento constitucional de 
San Homan de la Hornija.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
númerode contribuyentes asociados, se arrien
dan en pública licitación á venta libre los de
rechos que devenguen las especies sujetas al 
impuesto de consumos en este Distrito muni
cipal, durante el próximo ejercicio de 1890 á 
1891 y los dos siguientes, bajo el tipo y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

La primera subasta tendrá lugar el día 3 
del próximo venidero Mayo de diez á once de 
la mañana, en la Casa Consistorial, y si en es
ta no hubiere licitadores, se celebrará una se
gunda en el dia 1.2 del referido Mayo, en di
cho local y hora que la primera, admitiéndose 
como licitadores únicamente á los que consig
nen el 2 por 100 del tipo, en cualquiera de 
las formas que determina el art. 50 del Regla
mento.

San Román de la Hornija á 24 de Abril de 
1890.—El Alcalde, Martin Gómez.—P. S. M., 
Manuel Cepeda, Secretario.

Talón núm. 597.

Num. 693.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabreros del 2$Eonte.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Médico Cirujano, ti
tular de esta villa con la dotación anual de 
450 pesetas, por la asistencia facultativa de 
diez ñimilias pobres, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, sin per
juicio de los ajustes ó salarios que el faculta
tivo queda en completa libertad para hacer 
con los vecinos no pobres; en su consecuencia, 
el Ayuntamiento de mi Presidencia, ha acor
dado se anuncie en el Boletín Oficial de la 
provincia por término de veinte días á contar 
desde la inserción en dicho Boletín pues tras
curridos éstos, se proveerá con arreglo á la ley.

Los aspirantes que han de ser precisamen- 
| te licenciados en Medicina y Cirujía, presen- 
! tarán sus solicitudes acompañadas de los co-
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respondientes títulos profesionales ú esta 
Alcaldía.

Cabreros del Monte á 22 de Abril de 1890. 
—El Alcalde accidental, Martín Costilla.—El 
Secretario, Tomás Perez.

Núm. 654.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de Esgueva.

El Ayuntamiento que presido é igual nú
mero de asociados, tiene acordado el arriendo 
en pública subasta, de los derechos de consu
mo con venta exclusiva al pormenor, del vi
no, vinagre, aceite, sal común, aguardientes 
y licores, para el próximo año económico de 
1890 á 91, bajo el tipo de 1.261 pesetas 31 
céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial el día cuatro de Muyo próximo á las once 
de su mañana, con sujeción á las condiciones 
de expediente, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, á disposición 
del público.

Olmos de Esgueva á 21 de Abril de 1890. 
—El Alcalde, Leoncio Vallejo.—P. S. M., 
Gregorio Fernandez, Secretario.

Talón núm. 550.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de Esgueva.

No habiendo ofrecido resultado el concier
to gremial, el Ayuntamiento y asociados, tie
ne acordado el arriendo de los derechos'del 
consumo que devenguen los cereales en ven
ta libre, por tres años, bajo el tipo de 401 pe
setas 12 céntimos en cada uno.

La subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día cuatro de Muyo próximo á las 
doce de su mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones al efecto.

Olmos de Esgueva 21 de Abril de 1890. 
—El, Alcalde, Leoncio Vallejo.—P. S. M., Gre
gorio Fernandez, .Secretario.

Talón núm. 551.

Núm. 703.
Ayuntamiento constitucional de 

Morales de Campos.
No habiendo dado resultado los conciertos 

gremiales voluntarios intentados en primer 
término por este Ayuntamiento y contribu
yentes asociados, se arriendan en pública li
citación con la libre venta los derechos que 
devenguen las especies sujetas al impuesto de 
consumos en este distrito municipal durante 
los tres años económicos próximos de 1890-91
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hasta el de 1892-93, ambos inclusive, cuyo 
acto se verificará en la Sala Capitular el día 3 
del próximo mes de Mayo bajo el tipo de 2082 
pesetas 05 céntimos á que ascienden reuni
dos para cada año los derechos del Tesoro y re
cargos autorizados; debiendo consignar los li
citad ores en las arcas municipales el importe 
del 2 por 100 del tipo total anual para poder 
tomar parte en la subasta; quedando obligado 
el rematante á prestar fianza en metálico, fin
cas ó valores públicos en cantidad suficiente 
á responder de la cuarta parte del precio anual 
por que se adjudiqué el arriendo.

Si resultase sin efecto este primer remate 
se celebrará el segundo y último el día 16 del 
propio mes, dándose principió á mencionados 
actos á las once eu punto de la mañana y ter
minando á las doce de la misma con las for
malidades de instrucción; hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría municipal el pliego 
de condiciones que ha de regularlas.

Morales de Campos 24 de Abril de 1890.— 
El Alcalde, Ricardo Cazurro.—P. S. M., Be
nito Perez, Secretario.

(Talón núm. 609.)

Sección quiiyla.
Núm. 696.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.
Por el presente se cita y llama á los seño

res D. Francisco Clemente, banquero, y don 
Antonio Quesada, vecinos de Madrid, que han 
habitado en las calles de San Bartolomé é In
fantas, treinta y dos respectivamente, cuyos 
segundos apellidos, demás circunstancias y 
actual paraclero se ignora á fin de que dentro 
del término de diez días, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar una declaración mi 
causa sobre robo en la Contaduría de la Cate
dral de estaciudad, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veintitrés de Abril 
de mil ochocientos noventa.—Mariano He- 

i rrero Martínez.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Núm. 695.
Don José Soler y Duroni, Juez de instruc

ción de la villa de Olmedo y su partido.
A todos los Jueces municipales que com

prende el partido judicial de Olmedo, hago 
saber: Que de conformidad con lo que precep
túa el artículo treinta de la ley de veinte cíe 
Abril de mil ochocientos ochenta y ocho, es
tableciendo el juicio por jurados, cada uno de
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los referidos Jaeces municipales remitirá á 
este Juzgado de Instrucción en los quince 
últimos (lias del mes de Mayo próximo las 
copias certificadas por el Secretario con el 
V.° B.° del Juez municipal de las primeras 
listas de Jurados ultimadas definitivamente.

Lo que se hace saber á los citados funcio- j 
narios con el fin do evitar dudas y dilaciones 
que serían perj udiciales, para la institución 
del Jurado; previniéndoles que el retraso en 
el cumplimiento de este importantísimo ser
vicio so castigará con multa de ciento á dos
cientas pesetas á la vez que se adoptarán las 
providencias más eficaces para la pronta sub
sana cion de la falta.

Dado en Olmedo á veinticuatro de Abril 
de mil ochocientos noventa.—José Soler.—Por 
disposición de S. S.a, Licenciado Juan Sanz.

Núm. 680.

Don Alejandro Martin Elodriguez, Juez de 
instrucción de Santander y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza 
á D. Carlos Torre Valdivia, de profesión den
tista y vecino de la villa y Corte de Madrid, 
para que dentro del término de diez días á 
contar desde la inserción de ésta en los Boleti
nes oficiales de Zamora, Salamanca, Ciudad- 
Rodrigo, Valladolid y esta provincia y en la 
de Madrid y Gacela, se presente en la Cárcel 
pública de este partido á constituirse en pri
sión, por tenerlo así acordado en la pieza co
rrespondiente al sumario instruido contra él 
y otros, por el delito de juegos prohibidos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles, militares y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á la Cárcel de este partido 
de mencionado sujeto.

Dado en Santander á diez y siete de Abril 
de mil ochocientos noventa.—Alejandro Mar
tin.—El Secretario, J. Gonzalo Pelayo.

Núm. 715.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal del distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, enjuicio verbal, sobre lesiones, 
se cita á Balbina Andrés Marcos, Ricarda 
Iglesias y Agueda Espinosa, vecinas de esta 
Ciudad, para que el día doce de Mayo y hora 
de las diez de su mañana, comparezcan en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en el

¡ Palacio municipal, á prestar declaración, bajo 
j apercibimiento que de no hacerlo las parará 
| el perjuicio que hubiere lugar.

Valladolid veintiocho de Abril de mil 
ochocientos noventa.—R. Martínez de Ve- 
lasco, Secretario.

Núm. 697.

9.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

El día 6 de Junio próximo á las diez de su 
mañana tendrá lugar en la Casa cuartel de 
esta Capital compra de caballos para Oficiales 
de Infantería y Escuadrón.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que deseen presentar ganado 
á la venta.

Valladolid 24 de Abril de 1890.—El Coro
nel Subinspector, Pedro Mayor.

Talón núm. 595.

Núm. 694. 

PÉRDIDA.

De una perra de caza cachorra blanca, con 
manchas acaneladas en las orejas, cabeza y rabo 
que obedece al nombre de Tuna, se extravió el 
día 22 de los corrientes de la casa de su due
ño D. José Lara de estos vecinos, á quien se 
dirigirán las noticias del paradero de aquella 
caso de ser habida, y después de agradecerlo, 
lo gratificará convenientemente.

Medina del Campo 24 de Abril de 1890. 
—José Lara.

Talón núm. 596.

Seccior\ sexta.
VJEjNTT^.

Se hace del «Salón Romea» con un gran 
almacén y una buena casa interior. Darán 
razón Doctor Cazalla, 4. 1—a

(Talón núm. 487.)

TIERRAS EN VILLAFRECHÓS.
Se ceden en venta ó renta las que labraba 

Doña Hermenegilda Represa.
Para tratar del precio y condiciones diri

girse á su dueña Doña Rafaela Sánchez, viuda 
de Represa, en Valladolid, calle de las Parras, 
números 19 y 21. 1—a

Talón núm. 600.
Valladolid: Imprenta y Encuadernación dol Hospicio provincial


